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OFICIO No. DGPL-2P1A.-338 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2022 

ce. SECRETARIOS DE LA , 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
, 

REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta 

fecha. 

Atentamente 

, , , 
SEN. MARIA CELESTE SANCHEZ SUGIA 

Secretaria 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-l-2P-05 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción XXXVII recorriéndose la actual 

para pasar a ser fracción XXXVIII del artículo 251 de la Ley del Seguro Social, 

para quedar como sigue: 

Artículo 251 . ... 

l . a XXXV .. .. 

XXXVI. Prestar servicios a quienes no sean sus derechohabientes, a título 

oneroso, a efecto de utilizar de manera eficiente su capacidad instalada y 

coadyuvar al financiamiento de su operación y mantenimiento, siempre que 

ello no represente menoscabo en la calidad y calidez del servicio que debe 

prestar a sus derechohabientes; 

_ --~::-ó;.,-::JOCXVII. Promover la incorporación, uso y aprovechamiento de las 
·" ..-,,.<~·,, r. ,,r-.,~~, 

/í✓;::,,-.'.~f:tt~~nologías de la Información y de las Comunicaciones en la prestación de 
,,,, ~', .. ( ,- - ,!':"-:'~, o~\ 
1(,,f~ ~.,:,, ·::·J iís~p,ervicios y el otorgamiento de seguros y prestaciones a su cargo, en 

\~~:,.-~:1f~}~~fai ,Jt ficio de su población derechohabiente y beneficiaria, y 
, .. 1:--1/1,'.'i ~--, ~~ ~~#1/ 

..... ';:--::--~ 

XXXVIII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y 

cualesquiera otra disposición aplicable. 
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Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción XI recorriéndose la actual 

para pasar a ser fracción XII del artículo 208 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar 

como sigue: 

r Artículo 208 . ... 

l. a IX . ... 

X. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los contratos que 

requieran los seguros, prestaciones y servicios previstos en esta Ley; 

XI. Promover la incorporación, uso y aprovechamiento de las Tecnologías 

de la Información y de las Comunicaciones en la prestación de los servicios 

y el otorgamiento de seguros y prestaciones a su cargo, en beneficio de su 

población derechohabiente, y 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Las acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en este 

Decreto y en razón de su competencia, corresponda ejecutar a los institutos 

de seguridad social referidos, se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria 

que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación de cada ejercicio fiscal y a las disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo que no se autorizarán 

recursos adicionales para tales efectos, para el presente ejercicio fiscal ni 

subsecuentes. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2022. 

Presidenta 
SEN. MARIA CEIESTE SANCHEZ SUGIA 

Secretaria 

Se remite a la Honorable Cám . de Diputados para los 
efectos constitucional .- Ciudad éxico, a 2 de 
febrero de 2022. 

I 

DR. ARTURO GARITA 
Secretario General de Servicios Parlamentarios 

3 



e 

LA SUSCRITA, SENADORA MARÍA CELESTE SÁNCHEZ SUGÍA, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO 

DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL. 

SEN. MARÍA CELESTE SÁNCHEZ SUGÍA 
Secretaria 


